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San Sebastián, 14 de nov¡embre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 238-2023-MDSS-Gl-SGEO/RMMC-MBARREDA, de techa 03 de octubre del 2023 del residente de
IA ObfA "MEJORAMIENTO DE LA IRANSITABILIDAD VEHICIJLAR PEATONAL DE LAS CALTES EN LA APV.
MOISES BARREOA DEL DISTRITO DE SAN SEEAS AN-PROVINCIA CIJSCO DEPARTAMENIO CUSCO";
INFORME N' 031-2023-ROCHA-INSPECTOR OE OBRA-MOSS, de fecha 18 de octubre de 2023 det lnspector
de Obra: lnforme N" 498-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 20 de octubre de 2023 det Jefe de Supervisión
de Obras; lnforme N" 4712-2023-GI-MOSS-DCA-YOH/EL de techa 27 de octubre de 2023 del cerente de
lnfraestructura, lnforme N" 2008-GPP-MDSS-2O23 de fecha 3'l de octubre de 2023 del Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, Op¡nión Legal N" 683-2023-GAL-MDSS de fecha 09 de noviembre del Gerente de

untos Legalesl y

ONSIOERAND

Que, de confomidad con lo establecido por el Artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡f¡cada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su compelencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del
Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la hcultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de

dministrac¡ón. con suieción al ordenamiento juridicoi

ue, mediante el numeral 31 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de
ha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munrcipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atr¡buciones,

cultades y obligac¡ones en mater¡a de proyectos de ¡nversión pública por administrac¡ón d¡recta y acliv¡dades
de mantenimiento, de "Aprcbar las ampliaciones de plazo y presupuesto",

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N"029-2022-G|-MDSS, de fecha 2'l de abr¡l de
2022, se aprueba el Expediente Técn¡co proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA rRANSITABILIDAD VEHICULAR y
PE ATONAL DE tAS CALLES EN LA APV MOISES EARREDA DEL DISTRITO DE SAiV SEAASI/A/V,

_o

--2 t i:pnowucn oE cusco, DEPARTAMENT? DEL )USCO" con CUI N" 2438568 por et monto torat de inversión
{: de S/. 3,562,028.90 (TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL VEINTIOCHO CON 90/100\ SOLES), y plazo de ejecuc¡ón de 3OO días calendarios;

Que, mediante lnforme N' 238-2023-MDSS-Gl-SGEO/RMMC-MBARREDA, de fecha 03 de octubre del 2023, el
Res¡dente de Obra remite a la Sub Gerencia de ejecucrón de obras el Expediente Técnico Modif¡cado N" 01 en
fase de ejecución por ampliación presupuestal N' 01 por el monto de S! 2,727,841.46 soles por adicionales,
mayores metrados y deductivos, s¡endo el nuevo monto de la obra la suma de S/ 6,289.870.36 soles; y
ampl¡ación de plazo N' 0'l por 257 dias calendarios, haciendo un plazo total de 557 d¡as calendario, con eficac¡a
ant¡cipada a partir del 17 de setiembre de 2023. para su evaluación y aprobación mediante acto resolutivo, con
sigu¡ente detalle de la ampliac¡ón presupuestal:
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PRESUPUESTO IOIAI. s/.3,562.028.90 4.457,962.27 r.730,120.8t

Que, al respecto med¡ante lnforme N'031-2023-ROCHA-INSPECTOR DE OBRA-MDSS, de fecha 18 de
octubre del 2023, el lnspector de obra remile al Jefe de Superv¡s¡ón de obras, evaluación y op¡n¡ón al
expediente mod¡ficado N'01 en fase de ejecuc¡ón: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR
PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV. MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN.
PROVINCIA CUSCO'l sustentando lo sigu¡ente:

"2.1.4. CONCLUS'ONES Y RECOMENDACIONES.
El prcsente exped¡ente de mod¡f¡cación en tase de inversión No 01 de la obn, comprende el anál¡sis
rcal¡zado en el presupuesto y la ejecuc¡ón & la obn, en la cual se ha deteminado que es necesaño la
ejecución de paft¡das nuevas, mayorcs metraús, deduct¡vos, /os c'uales han sido jusificados con el t¡n
de conseguir un presupueslo real de la ejecLoión y cumpli ras mefas proyectadas en el expediente
técn¡co.
Del cuadro que a cont¡nltación se presenta, real¡zando la d¡ferenc¡a de presupuesto modificado menos
presupuesto aprobado. se so/icita una Ampl¡ac¡ón Presupuestal por S/. 2,727,841.46, siendo el nuevo
prcsupuesto el monto de S/. 6'289,870.36 lse,s M,i/ones Oosc,erlos Ochenta y Nueve M¡l Ochocienlas
Setenta con 36/100 Soles)
La p¡esente modif¡cación en fase de inveÉión M 01 es contemplada en el prcsupuesto lotal de la obra de
V. 6,289,870.36 (Seis Millones dosc¡entos ochenta y nueve m¡l ochoc¡enlos setenta con 36/100 Soles)
Por lo cual se peticiona una ampliación de plazo de 257 DIAS CALENDARIO.
La variac¡ón porcentual éntre la Ampliación Presupuestal N' 01 y el rruevo presupuesto a Reg,btrarse es
de 76.58%
Es necesanb la Ampl¡ac¡ón Presupuestal N"01 para as¡ poder cutltpl¡r las metas proyectadas y alcanzar
los ob¡et¡vos propuestos según expediente técntco de obra.

Que, asim¡smo mediante lnforme N'498-2023€PP-MDSS-2023, de fecha 20 de octubre de 2023 el Jefe de
Supervisión de Obras sol¡c¡ta al Gerente de lnfraeslructura la aprobac¡ón med¡ante resoluc¡ón de la mod¡ficación
N'01 de expediente técnico en fase de ejecuc¡ón de la ampl¡ación presupuestal N"ol y ampl¡ac¡ón de plazo
N'01 de la obra. "MEJORAMTENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEATONAL OE LAS CALLES E/V
LA APV. MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SA/V SEAASI/AN-PROVINCIA CUSCO", sustentando lo
sigu¡ente:

" 3. CONC LU STONES )' RECOME/VDÁCIOIVES.
Esta of¡cnÉ de acuerdo a la Aprobación del INFORME N" 031-2023-ROCHA- INSPECTOR DE
OARAS MDSS, emit¡do por el lnspector lng. Rodolfo Rodr¡guez Chacón a la revisión y evaluac¡ón al
INFORME N" 238-2023-MDSS-G|-SGEO/RMMC- MBARREDA presentado por el Residente de obn
lng. Rodrigo M¡guel Mandura Choque, y bajo los principios de efic¡encia, eficac¡a y economía, se
concluye en:

a) Otorgar la Conformidad de la Ampl¡ación Presupuestal N" 01, con lo cual el presupuesto total
asciende a: S/. 6.289.870.36.

b) Otorgar la Confom¡dad de la Ampliac¡ón de Plazo N' 01 pot 257 dias calendar¡os, siendo la nueva
fecha de culm¡nac¡ón el 30 de mayo de 2024. Con et¡cac¡a ant¡c¡pada a pa¡l¡r del 17 set¡embre del
2023"
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Que, med¡ante lnforme N'4712-GI-MDSS-DCA-YOHTEL. de fecha 27 de octubre del 2023, el cerente de
lnfraestructura op¡na por la procedencia de aprobación medianle resolución de la Mod¡ficac¡ón N' 01 del
expediente técnico en fase de ejecuc¡ón de la ampliación presupuestal N"01 y ampl¡ación de plazo N'01 de la
ob¡a: "MEJORAMIENTQ DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEATONAL DE L,AS CAttES EN U APV,
MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAA/ SEEASTAN PROVINCIA CUSCO'

Que, f¡nalmente med¡ante lnforme N'20084-GPP-MDSS-2023, de fecha 31 de octubre de 2023, la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto de la MOSS, Econ. María Milagros Oliart Zamalloa rem¡te al Gerente Mun¡c¡pal la
d¡sponibilidad presupuestal por el monto de Sl. 2,727.84'1.46 (DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 46/100 soles), para la Ampliación Presupuestal N' 01 del
Woyecto "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHTCULAR PEATONAL DE LAS CALLES EN LA
APV. MOISES BARREDA DEL Di SIR/TO DE SAN SEEASI/AN.PROVINCIA CUSCO'',

Que, la Resoluc¡ón de Contralor¡a N' 195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adm¡n¡stración
¡recta, en su Art¡culo 1' numeral 1) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo esta
odal¡dad deben contar con la asignac¡ón presupuestal, el personal técnico - administrativo y los

equipos necesarios 1..)'1 En el numeral 5) prevé que "En ta etapa de Construcción, la Ent¡dad dispondrá
de un "Cuademo de Obra" deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la techa de inicio y
término de los tnbajos, las moditicaciones autorizadas ros avances mensuales, /os conlroles d¡aios de
¡ngreso y sal¡da de maler¡ales y personal, las horas de trabajo de los equ¡pos, asi como /os problemas que v¡ene
afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas eslaD/ecldos y las consl¿t¡)cias de la superv¡s¡ón de la obra".
Asimismo, prevé en el numeral E que iEl lngen¡ero Res¡dente y/o lnspector presenlara mensualmente un
informe delallado al n¡vel coffespond¡ente sobre el avance fis¡co valorizatlo de la obra, precrsardo /os aspec¿os
l¡mitanles y las recomendaciones para supera¡los, deb¡endo la ent¡dad disponer las meddas respect¡vas",
precisando que no hay una norma específlca que regule las amphacrones de plazo en las obras por
administración directa (negrita y subrayado agregado);

Que, el numeral '17.7 del Artículo 17" del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislat¡vo N'1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacronal de Programac¡ón Mull¡anual y
Gest¡ón de lnversiones, señala que "Luego de la aprobación del expedtonlc técn¡co o documento equivalente,
conforme a la normal¡va de la materia. se in¡c¡a la epcuc¡ón t¡srca de las mvers/ones; numeral '17.8 'Las
mod¡t¡caciones que se presenten durante ta e¡ecución lísica del provecto de inversión deben mantener
la concepc¡ón técn¡ca, económ¡ca y dimens¡onam¡ento- Eslas mod¡f¡caciones son reo¡stradas Dor la UEI
antes de ser eiecutadas. ad¡unlando el respect¡vo sustento '(negr¡ta y subrayado agregado);

Que, conforme a la O¡rect¡va N" 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, con referenc¡a a la fase de ejecución de inversiones, en el Artículo 33'en
sus numerales s¡guientes señala: "33.1 La ejecuc¡ón f¡sica de las ¡nveÍs¡ones se in¡c¡a luego de la aprobac¡ón
del exped¡ente lécn¡co o docLtmento equivalente según corresponda. sietxlo responsab¡l¡dad de la UEI efectuar
los reg¡islros que coÍespondan en el Banco de lnversiones. 33 2 Las ¡nodificaciones durante la ejecución
física de las invers¡ones deben ser registraclas por la UEI antes de su ejecución, med¡ante el Formato N'
08-A: Regrsfros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Fonnalo N" 08-Cr Reg,slros en la fase de
Ejecuc¡ón para IOARR, según conesponda, y siempre que se tnantenga la concepción técn¡ca y
dimensionamiento, en el caso de proyectos de ¡nversión,

QUE, IA'DIREC VA N" 01.201 6.SGEO.G/-MDSS DIRECTIVA PARA LA LJECUdÓN DE PROYECTOS DE
/NVERS'O/V PUBLICA BAJO LA MODALIDAD OE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
OISIRIfAL DE SAN SEBASTA^/", aprobada medrante Decreto de Alcalo¡a N" 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de jul¡o de 2016, en su numeral 9.15 regula las modif¡caciones al exped¡ente señalando: "9.15.,
ModiÍ¡caciones Presupues¿ates. Toda Mod¡f¡cac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deduct¡vos de
Metas y/o Metrados que resullen ,ndispensab/es para alcanzar el obtet¡vo contemplado en el Exped¡ente
Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resoluc¡ón por el Tilular de la Ent¡dad o el func¡onaio
des¡gnado por delegación de funciones previa sustentac¡ón técnica de la Utúdad Ejecuton con aprobación del
lnspeclor y conformidad de la Gerencia de Proyectos, Of¡cna de Supevis¡ón y la Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de
Ob/as. El monto de las moditicac¡ones no debe exceder el 96 vigente de sens¡b¡l¡dad del SNIP Los incremenlos
presi.rp¿,esfales de ob¡a solo proceden en /os casos srEru/enfesi - Por ModtÍicaciones al Exped¡ente Técnico -
Por s¡tuac¡ones imprcv¡s¡bles getÉradas posler¡omÉnle a la Autorización del ¡nic¡o de la Obra Públ¡ca":
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Oue, respecto del trámite que debe seguir la mod¡f¡cación presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece
que se debe segu¡r las s¡guientes consideraciones: "- El residente debe proporcionar toda la infomación que
pemita una evaluac¡ón técn¡co-legal y presupuestal y as¡m¡smo que pos¡bil¡le la confom¡dad por el lnspector o
el Supev¡sor seg(tn conesponda y posteriomente aprobación por la Mun¡c¡palidad. El res¡dente de obra debe
tip¡f¡car la causal sustentadora. - El res¡dente de obra debe sustentar lécn¡camente la neces¡dac! de ejecuc¡ón
de las modificaciones y la viab¡l¡dad de /as so/uciones técnicas adoptadas cuando se plantee moditicaciones
sustanc,a/es se debe solicitar op¡n¡ón del proyeclista";

Que, as¡mismo el numeral 9.15.3 de la Directiva en su l¡teral a. señala que las amoliaciones de olazo son
aquellas que modificarán la fecha de term¡no programada y podrán funda¡nentarse en las causales siguientes: '-
Por atnsos o paral¡zac¡ones ajenos a la voluntad del residente. - A¿rasos en el cumpl¡miento de las
prestac¡ones por causas alnbuibles a la Entidad. - Por caso forlu¡to o iueza mayor debidamente comprobados.
As¡mismo, el l¡teral b. se seña/a que la ampliac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal modif¡que la ruta
cr¡tica del cronograña de ejecuc¡ón y rcpresente demora en su culn nación y se reconocerá la prónoga
necesaria obtenida a padir de la nueva ruta crít¡ca'',

Que, en cuanto al proced¡miento para sol¡c¡tar la ampl¡ac¡ón de plazo, el lrteral d. del numeral 9 15.3 regula que
el proced¡m¡ento para solrcitar la ampliación de plazo es el siguiente "- El residente dcberá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunstancias que a su cr¡ter¡o antetiten ampl¡ac¡ótt de plazo. - Dentro de los qu¡nce (15)
d¡as naturales de conclu¡do el hecho invocado: el residente solb¡tara, cLtant¡f¡cara y sustentara su sol¡citud de
ampliación de plazo ante el supeM¡sor o ¡nspector presentado un expediente de ampliación de plazo.- El
Supervr§or o lnspeclor anal¡zara lo expuesto por el residente y presentara un ¡nforme al Gerente de SupeM¡sión

idación con la respectiva op¡nión de procedenc¡a o no de lo solic¡lado, en el plazo máx¡mo de siete (07)
días naturales de haber rec¡b¡do el exped¡ente del ,esidente de obra (.. ) - La Gerencia de SupeNis¡ón y
L¡quidación, prev¡o informe técn¡co del Coordinador de Obra, procederá a la aprobación de ampl¡ación de plazo";

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N" 683-2023-GAL-MOSS de fecha 09 de noviembre de 2023. el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: '(...) 31 Es procedente la Ampl¡ac¡ón presupuestal N"01 en tase de
ejecución y ampl¡ac¡ón de plazo N"01 del proyecto con CUI N"2438568 del proyeclo "MEJORAMIENTO DE LA
ÍRANSITABILIOAO VEHICULAR PEATONAL OE LAS CALLES EN LA APV. MOISES BARREDA DEL
DISTRITO DE SA/V SEAASITAN-PROVINCIA CUSCO". por el S/. 2.727.841.46 (Dos millones setecientos

G

;lh:'r.

:) 2 siefe mil hocienfos cuarenta uno con 46/10O Soles con la fuente de f¡nanc¡am¡ento Rec os
Determinados, Rubro 1g-Canon v Sobrecanon. reoalias. renta de Aduanas v Darticioac¡ones. 3.2 Es
procedente la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 de la obra "MEJORAMIENTO DE LA TRANSIIABILIDAD
VEHICULAR PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV. MO'SES AARREDA DEL DISTRITO DE SA'V
SEAASI/Á^r-PROVINCIA CUSCO". con CUI N" 2438568, por el plazo de dosc,enlos c¡ncuenta y s¡ete (257)
días calendario, que comprende desde el 17 de setiembre de 2023 hasla el 30 de mayo de 2023, teniendo como
nueva fecha de culminación el 30 de mayo del 2023, con un plazo total de ejecución de quin¡entos cincuenta y
siete (557) dias calendario. 3.3 Mediante Resolución de Alcaldia N" 019-2023-A-MDSS, la T¡tular de la entidad,
ha delegado en el Gerenle Mun¡cipal la func¡ón de aprcbar las ampliac¡otles de plazo de ejecución de p@yeclos
de ¡nversión públ¡ca. ( ...) lV. RECOMENDACIONES: Se rem¡tan copias de los actuados peftinentes a
Secretaría Técn¡ca, con la f¡nal¡dad que ¡nic¡e /as acciones admit slrativas de conesponder, ante el
¡ncumpl¡m¡ento de elaborac¡ón del expediente técn¡co tnod¡ficado cottlolne a los plazos señalados en la
DtREcrtvA N" 001-2016-uE-Gl-MDss - DtRECTtvA ?ARA LA EJECU)\óN DE pRoYEcros DE
/NyERS/óN púBLtcA BAJ) LA M)DAL\DAD DE ADMtNtsrRACtóN DtREcrA EN LA MuNtctpALDtAD
D1STRITAL oE SAN SEBASTáN. Emítt el Acto Resolutivo que conesponde conforme a Ley. Disponer el
reg¡stro cotrespondienle de las modificac¡ones del Expediente Técn¡co, conÍo¡me a lo establecido en la Dircctiva
N' 01-2019-EF/63.01-Atl 33 numeml 2.".

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
Resoluc¡ón de Conkalor¡a N" 195-88-CG, Directiva N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante er numeral 3 1 del ART|CULO PRII\¡ERO Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023.

SE RESUELVE:

ARTIGULo PRIMERO: APRoBAR, la solicitud de Ampliación de PresuPuesto N" 0l de la obra
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV,
MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/A N-PROV|NCIA CUSCO': con CUI N' 2438568, por la
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suma de S/. 2.727 .841.46 (DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTI SIETE N4IL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UNO CON 46/100 SOLES). haciendo un presupuesto total moditicado de S/ 6,28S,870.36 soles (SEIS
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 36/100 SOLES) de
acuerdo a los informes técnicos y legales favorables detallados en la parte consideratava de la presente
resolución, con el siguiente detalle:

De tivo 0l
(Sol¡c¡todo)

PRESUPUESIO TOTAI"

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la Ampliación de Plazo N" 01 de la ob?: "MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEATONAL DE LAS CALLES EN ¡A APV. MOISES BARREDA DEL
DISTRITO OE SA/V SEBASI/A N-PROVINCIA CUSCO"; con CUI N' 2438568 por 257 días calendar¡os eONFtrI'A' IA ANTICIPADA al 17 de setiembre de 2023 hasta 30 de ma d 2 o24 con un plazo total de e.iecuc¡ón

2 557 dias calendarios

ÁRnCUlO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnftaestructura a través de sus áreas competentes,
realizar el registro en el Banco de lnversiones por Modiñcación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliación de Plazo
N'01 y Ampl¡ación de Presupuesto N'01 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE A
TRANSITABILIDAD VEHICULAR PEAIONAL DE LAS CAttES EN LA APV. MOISES BARREDA DEL
DISTRITO DE SAN SEBAS¡/AN-PROVINCIA CUSCO': asimismo, se le encarga la custodia del presente
expediente.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a ¡a Gerencia de lnfraestructura que en copia simple rem¡ta todos los
actuados del presente expediente a la Secretaria Técn¡ca de Procesos Adm¡nistrat¡vos D¡scipl¡narios, a f¡n de
que en ejercicio de sus funciones determine las responsabilidades administrat¡vas en las que hub¡eran incurr¡do
los funcionarios y serv¡dores que no han tramitado dentro de los plazos establec¡dos la presente solicitud de
ampliación de plazo y presupuesto.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Supervis¡ón de Obras, Gerencra de Plan¡f¡cación y Presupuesto y demás áreas correspond¡enles para su
conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡a y Sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de la
presente Resolución en e¡ portal lnst¡tucional www.mun¡sansebast¡an aob pe de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San
Sebastián - Cusco.
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